
3) ¿Debe entenderse la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 9 de marzo de 1978, en el asunto [106/ 
77], Simmenthal (3), en el sentido de que, en aras de la consecución del objetivo de la Directiva mencionada en la 
primera cuestión, a la luz de los artículos 38 y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el 
juez nacional no debe aplicar las disposiciones de Derecho interno, como el artículo 1535 del Código Civil español, que 
impide ejercer el retracto de créditos litigiosos en el mismo procedimiento en el que se ejecuta el crédito cedido, 
exigiendo al consumidor la carga de iniciar un nuevo proceso declarativo en el plazo de caducidad de 9 días tras la 
notificación de la cesión, con los costes que de ello se derivan (abogado, procurador, tasas judiciales, determinación del 
juzgado competente cuando el cesionario no tiene domicilio en España,…) contra el nuevo titular del crédito cedido para 
proceder al retracto?

(1) DO L 95, p. 29
(2) DO 2000, C 364, p. 1
(3) EU:C:1978:49

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesfinanzhof (Alemania) el 15 de enero 
de 2016 — Wolfram Bechtel y Marie-Laure Bechtel/Finanzamt Offenburg

(Asunto C-20/16)

(2016/C 118/12)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Wolfram Bechtel, Marie-Laure Bechtel

Demandada: Finanzamt Offenburg

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se opone el artículo 39 CE (actualmente, artículo 45 TFUE) a una disposición del Derecho alemán con arreglo a la cual 
las cotizaciones al seguro francés de pensiones y enfermedad de un trabajador que reside en Alemania y que trabaja para 
la Administración del Estado francés (a diferencia de las cotizaciones similares a la seguridad social alemana de un 
trabajador que trabaje en Alemania) no se deducen de la base imponible del impuesto sobre la renta cuando, conforme al 
Convenio para evitar la doble imposición entre Alemania y Francia, el salario no puede tributar en Alemania y sólo 
incrementa el tipo impositivo aplicable a los demás ingresos?

2) ¿Se ha de responder afirmativamente a la primera cuestión también cuando las cotizaciones controvertidas, respecto a la 
imposición del salario por parte del Estado francés (de forma individualizada o generalizada):

a) se han tenido en cuenta a efectos de reducción del impuesto, o

b) aunque se pueden tener en cuenta a efectos de reducción del impuesto no han sido alegadas en este sentido y, por lo 
tanto, no se han tenido en cuenta?
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